
Expediente 2022-00109-00 

Unión Marital  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)   
 
 
 
Conforme el anterior escrito y por encontrarse procedente se reconoce suficiente 
personería para actuar al doctor SILVANO SALVADOR PINILLA PINILLA, en 
representación de   la parte   demandada: JULIO CESAR GARCIA ALVAREZ y LINA 
MARCELA GARCIA ALVAREZ en los mismos términos del poder conferido.  
 
Por lo anterior se tiene notificados a los demandados JULIO CESAR GARCIA 
ALVAREZ y LINA MARCELA GARCIA ALVAREZ por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda, tal como lo consagra el artículo 301 Inciso 2 del Código 
General del Proceso.  
  
El termino del traslado comenzara a correr al día siguiente en que se notifique este 
auto por estado.  
 
 
 
NOTIFIQUESE  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ  

gym  
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